
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO:  2019-00639 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YENNI TATIANA TORRES CASTRO 
DEMANDADO: KENNEDI BETANCURT REIMUNDO 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte actora y se agrega al plenario la respuesta otorgada 

por la EPS MEDIMAS  en donde informan que la demandada no registra dentro de sus 

bases de datos.  

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte activa para que realice todas las 

gestiones necesarias para hallar el lugar donde pueda ser notificada la demandada.  

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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